
Viérncs 21 de Julio de 1876. Dn real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVlirtXtíNCU O F I C I A L . 

Liego ^ao tpi Sret. Alealdety Secretario! re-
ttlbia los números del Boletín ^ae eorreipondftn al 
distrito, dispondrán que se fije an ejemplar en el 
nitio IIÍ costumbre donde permanecerá haita el re-
•Ibo del núraero siguiente., , 

LÍOB SocrotarioB cuidarán de canserTar \o9Boler 
t i w coleccionado» órdeuadamente para IB encua-
dnrit^ion f|ti(> d»bí»Tá Turificarse cada aflo. 

S E PUBLICA LOS LUISES. MIÉRCOLES Y VIERNES. J ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasiuscrlciones se admiten en la imprenta de Rafael Gano * hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar lá 
ausericion. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se In
sertarán oficiaImcRte; asimismo eualqnler anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
tm reaí, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 

PmiJeim i t l ími¡t it Uinistios. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias conlinúan en esta Córle 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Circular .—Núm. 11. 
Habiendo desaparecido de la 

casa paterna la jóven Antonia 
Lombas, vecina de Buiza, Ayun
tamiento de La Pola de Gordon, 
cuyas señas se expresan ii con
tinuación, ignorando su parade
ro; encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de la 
indicada jóven, y caso de ser 
habida, la pondrán á mi dispo
sición. 

León 18 de Julio de 1870.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SEÑAS. 

Eilnd 37 niios; viste saya azul cor
ta, justillo encurnado, dengue de bu-
j'títu negm", puñuelo uztil á la cabeza, 
CHIZU tilmtidreñns y escarpines do pa
ito pardo, todo á medio uso. 

Diputación provincial. 

C O I I I S I Ü N P E R . 1 1 M E N T E . 

Resultando vacante por renuncia 
del que la obtenia, la plaza de Cela
dor mayor del Hospicio de esta capi
tal, datada cou el sueldo anual de 
550 pesetas, habitación, solamente 
para el que la desempeñe, luz y com
bustible, se anuncia por término de 

20 días á fin de qúe la Diputación 
provincial pueda proveerla cuando 
se reúna. 

Los aspirantes presentarán en Se
cretaría sus solicitudes dentro de di
cho plazo, escritas por los mismos en 
el papel correspondiente, exhibiendo 
la cédula de vecindad, y acompasan-
ao la partida de bautismo, certifica
ción de bue.tm conducta expedida por 
el Ayuntamiento y Piírroco respecti
vos, asi como los documentos que 
acrediten sus méritos y servicios. 
' " Son requisitos indispensables para 
optar á esta plaza, hallarse solteros, 
tener más de 25 afios y saber leer y 
escribir. 

Tendrán prefirencia en el nombra
miento los licenciados del Ejército con 
buena nota, si reúnen además las an
teriores circunstancias y dentro de 
esta clase los expósitos de cualquiera 
de los Establecimientos de Beneficen
cia de la provincia. 

León 17 de Junio de 1876 E l V i 
cepresidente, Manuel Aramburu A l -
varez.—El Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

Secretaría.—Negociado 1.° 

E l diu 21 del actual tendrá lugar á 
las once de su mailaua en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, In're 
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
tinuación se espresan, contra los cua
les se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

León 19 de Julio de 1876 E l V i 
cepresidente, Manuel Aramburu A l * 
varez.—El Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

Congosto. 
Negándose á cr<?ar la plaza de fa

cultativo de Beneficencia, por carecer 
de recursos para satisfacer la dotación 
del Méd co; contra el cual se alza don 
Lucas Gudiel y Rodríguez, vecino de 
Cubillos. 

Semlil ire. 
Desestimando la reclainacibn de 

agravios interpuesta por D. Baldomc

ro Campano, D. Pablo Vidal y don 
José Nuüez, contra los arbitrios im
puestos sobre los 'bultos de tejidos, 
quincalla, hierro, cafiamo, espartos y 
otros géneros; contra el cual se alzan 
los mismos interesados. 

Valdepolo. 
Disponiendo quc> D. Nicolás Diez y 

Campo, vecino de Villamondrin, cie
gue una reguera que intercepta el 
camino, público restituyendo á la vez 
el terreno común que ha usurpado 
con tal motivo, contra el cual.se. alza 
el mismo interesado. 

, Setioi de 5 de Julio it 1*78. 

PRBSIDB.XCIA DB[> Sil, ARAMBURU. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Fernandez Florez y Llama
zares, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Seguidamente se verificó el acto de 
vista pública de los recursos de alza
da á cuyos iuteresados se citó por el 
BOLETÍNWFICIAI, para estedia. -

Remitida por el Sr. Gobernador 
para informe la instancia que lo3rve-
cinosde Villavante elevaron directa
mente, contra lo dispuesto en el or-
ticulo 50 de la ley provincial y Real 
órden de 17 de Noviembre de 1871, al 
Éxcmo. Sr. Jliuistro de la Goberna
ción, en alzada del acuerdo adoptado 
por la Asamblea provincial de 5 de 
Abril último, resolviendo quedar ente-
reda en la'pretensión que formularon 
pava segiegarse del Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey y unirse i Bus-
tillo del Páramo, se acordó hacer pre
sente, que siendo circunstancias pre
cisas en todo término municipal que 
no baje de 2,000 el número de habi
tantes residentes, es claro y evidente 
que desde el momento en que se se
gregasen de Santa Marina lus 181 de 
Villavante para formar parte de Bus-
tillo del Páramo, el primero de lus 
municipios citados perdería desdo 
luego las condiciones de existencia 
que le concede el párrafo 3.°, ar
tículo 2. ' de la ley citada, contra 

lo dispuesto en el artículo 5.*, y 
de aquí el visto consignado en 1 a 
instancia y la determinación de no 
practicar ulteriores diligencias toda 
vez que lo que se pretendía era noto
riamente inadmisible, implicaba la 
infracción de las condicionen estable
cidas en los artículos 2.*, 4.° y 5." de 
dicha ley, y ni siquiera podía provo
carse respecto ¿ ella una declaración 
legislativa conforma á las conclusio
nes consignadas en las reglas 2.* y 
4.* de la Real órden de 28 do Mayo 
de 1874. 

E u vista del resultado.de la certifi
cación expedida por la Secretaría del 
Ayuntamiento de Matadeon con refe.-
rencia al libro de actas de sus sesio
nes, de la que aparece que en 26 de 
Noviembre y 18 de Diciembre últimos 
se ocuparon del nombramiento de co
misión para el exámen de las cuentas 
presentadas por los Depositarios res
pectivos; quedó acordado prevenir al 
Alcalde suspenda contra los cuenta
dantes el procedimiento á que se re
fiere la circular de 28 de Abril próxi. 
mo pasado, debiendo remitir las cuen
tas, repartimiento y demás antece
dentes para en su vista determinar si 
la rendición de cuentas se ajusta á lo 
prescrito en la ley orgánica. 

Fueran aprobadas las cuentas de
vengadas por acogidos provinciales, 
durante el mes de Junio último en el 
Hospital y en el Asilo de León y en el 
Manicomio de Valladulid. 

Habiendo acreditado Manuel Ro-
driguez, vecino de Candemuela, el fa
llecimiento de su hijo Rudesiudo en 
acción de guerra, asi como los demás 
requisitos establecidos, su acordó con
cederle un socorro de 125 pesetas. 

La Comisión provincial teniendo en 
cuenta que en algunos de los casos 
las comisiones que se expidan contra 
los Ayuntamientos para la cobranza 
del contingente provincial, pueden 
esceder al número de Comisionados 
que obtuvieron el título de tales á 
virtud de nombramiento hecho por la 
Diputación, acordó lo siguiente: 
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1. * Ser ín preferidos en IB expedi
ción de despachos de apremio loa que 
prévio exámen por el Tribunal nom-
iirado al efecto obtuvieron este nom
bramiento de la Diputación. 

2. ' Extinguido el número de los 
titulares, podrán obtener despachos 
sobrantes ios licenciados del ejercito y 
empleados cebantes de la Administra-, 
cion con buena nota, siempre que lo 
soliciten por medio de instancia sus
crita por los mismos y acompañen las 
licencias y titules respectivos. 

3. * Los que hallándose con la ap
titud necesaria deseen ser agraciados 
con el nombramieuto de comisionados 
de número, pueden desde luego pro
ducir la consiguiente solicitud en el 
papel competente á esta Comisión 
provincial la que en su dia determi
nará el tiempo, modo y furnia en que 
se'Iian de verificar los exámenes; y 

4. * Solo cuando no haya comisio
nados de número, licenciados y cesan -
tes, podrán obtener comisiones los 
que no reúnan las circnntancias pre-
dichas, siempre que Jas soüciti n en 
instancia suscrita por los mismos, es-
tendiila en el papel correspondiente y 
presenten la cédula de vecindad y 
certificad'! de buena conducta. 

Acordado pur la Comisión en 9 de 
Mayo último, el reintegro de las cnn-
tidaJes datadas en las cuentus del 
Ayuntamiento de Turcia del ejercicio 
de 1873 74 por dietas satisfechas á 
comisionados de apremio, y carecien
do la misma de facultades para modi
ficar sus disposiciones, se acordó no 
haber lugar ú conocer en la reclama
ción producida sobre este particular 
por D. Isidro Martínez González, Al
calde que fué en el año económico 
expresado y estar á lo resuelto ante
riormente. 

Invertida la cantidad de 54 pesetas 
en el esterado del despacho del aeflor 
Gobernador de la provincia, se acordó 
satisf-ic^r este g».sto cun cargo al ca
pítulo de imprevistos por no haber 
crédito especial al efecto cu el presu
puesto. 

Visto el dictámen del Director del 
Hospicio de León en la instancia del 
acogido Tomás García Escapa, y re
sultando que este no se halla bastante 
instruido para que pueda ser emanci
pado, por lo que espontáneamente de 
siste de esta pretensión; se acordó 
quedar enterada, significando til Di
rector con este motivo, que la Co
misión verá con aprecio y espera 
de su celo que proceda á enterarse 
detenidamente de las condiciones de 
aptitud en su respectivo oficio de 
todos los acogidos que trabajan en 
talleres de particulares fuera del fis-
tablecimiento recorriendo estos y exa-
minandu si el jornal que se les abo
na está en relación con el servicio 
que prestan ó el quo están en aptitud 
de ganar, haciendo nuevos contratos 
con los Maestros para que abonen el 
debido jornal, ó recogiendo ¡os mu-
ohachos en e\ Hospicio si no fuesen 
debidamente retribuidos, toda vez que 

ni el Director ni la Comisan han dé 
permitir que á pretexto de i-onsidefar 
desvalidos á los hijos del H"-picio, se 
esploten sus fuerzas físicas ó sus'fa
cultades intelectuales por los Maestros 
en cayos talleres trabajan. 

E n vista de lo manifestado por el 
Alcalde de, Astórga, y teniendo en 
cuenta que'ha trascurrido más que 
tiempo suficiente para practicar la li
quidación á que se refiere, asi como 
el crédito que por haberes se adeuda^ 
á D. Ciriaco Solis, catedrático de 
aquel Instituto, debe serle exacta
mente conocido, sin necesidad de nue
vos antecedentes; quedó acordado se
ñalar al Alcalde él término de 5.' dia 
dentro del que lia de satisfacer al se
ñor Solis los sueldos devengados, y 
ha de acreditar ante esta Cumision'él 
pago, en la inteligencia de que si no 
lo verifica, se espedirá sin necesidad 
de nuevo acuerdo comisión de apre
mio para realizarlo. 

De conformidad con el pedido hecho 
por la Junta provincial de Instrucción 
pública, se acordó satisfacer con car
go al' créJito votado al efecto en el 
presupuesto de 1875 á 1876 la canti
dad de 1.950 pesetas á que asciende 
la nómina de aumento gradual de 
sueldos á los Maestros de primera en
señanza , devengados en el mismo 
ejercicio, 

Accediendo á lo solicitado por don 
Ignacio Onlego, Depositario que fué 
de Oeucin en los ejercicios de 1869-
70 y 1870-71; se acordó devolverle j 
las cuentas rendidas por dichos años 
á fin de que rectifique los errores de 
que adolecen,,señalándole el término 
de 12 dias para verilicarlo, y presen
tarlas al Ayuntamiento, cuya Corpo
ración las aprobará ó nó según proce
da, y his pasará ¿ la Junta municipal 
con el mismo objeto, tidvirtiendo que 
si ofreciesen reparos se han de comu
nicar al cuentadante pura su solven
cia, reuniéndose de nuevo la Junta 
para fallar en vista de las contesta
ciones de los reparos y remitiendo 
todo lo actuado y las cuentas ú esta 
Comisión para acuerdo definitivo, en 
conformidad & lo dispuesto en la ley 
de 21 de Octubre de 1868 aplicable á 
estas cuentas. 

Dada cuenta de la instancia produ
cida por Bonifacio González y otros 
vecinos de Vegas del Condado, mani
festando que por el acuerdo de 18 de 
Mayo último, no creen resuelta la re
clamación de agravios y abusos en el 
•repartimiento de arbitrios munici
pales: 

Considerando que según manisfes-
taciun del Ayuntamiento no se hizo 
otro repartimiento que el de consu
mos, donde su incluyó un recargo para 
municipales y provinciales: 

Considerando que sobre infracción 
de los artículos de la Instrucción de 
15deJunio del año último fuñían las 
diferentes reclamaciones que los ape
lantes dirigieron 4 la Corporación 
municipal; y 

Considerando que sobre este parti
cular recayó el acuerdo de 18 de Ma
yo último declarando firme la resolu
ción de la Administración económica 
que disponía se devolviese á los con
tribuyentes la cantidad cobrada de 
más, desestimando las demás recla
maciones por no 'haberse aducido 
prueba alguna que justificase los he
chos denunciados; se acordó declarar 
impertinente la nuera reclamación, 
estando á lo resuelto en 18 de Mayo 
últirtio. • ; < 

Teniendo en cuenta las razones es*: 
puestas por la Junta provincial de 
Instrucción pública respecto á la va
riación que el Ayuntamiento de Can-
din ha introducido eu lá dotación de, 
la escuela de Pereda, se acordó dar de' 
ellas traslado á la Corporación murii-. 
cipal, para que en su consecuencia 
delibere lo que estime .oportuno sig-
nificán lola que sería muy convenien
te hiciera un esfuerzo para" qué'dicha 
dotación se eleve á la suma que la 
Junta indica. 

Suministrado por D. Rodolfo Mar-
cin, de Madrid, un pedido que se'le 
hizo de membretes de todas clases.pa
pel de hilo fino, ordinario y rayado,-y 
sobres, cuya cuenta con la compostu
ra del sello, porte y giro de.lu letra, 
asciende A 732 pesetas 75 céntimos; 
se acordó satisfacer esta cantidad con 
cargo á la consignación del material-
del presente ejercicio, todo vez que 
con destino al mismo se verificó el 
pedido. 

Vista la instancia de D. Salnstiano 
Pinto, Maestrodel Huspicio.de León, 
pidiendo se destine A su Imbibición 
la que ocupaba el Cnpellan del ¡esta
blecimiento, y teniendo en cuenta, de 
conformidad con lo manifestndo por 
el Director que dicho local podrá des
tinarle la Diputación á ulteriores fi
nes; se acordó no haber lugar á cono
cer por ahora eu la pretensión del in
teresado. 

Quedaron fijados los precios de los 
artículos suministrados por los pne 
blos al ejército durante el mes de J u 
nio y el corriente. 

Resultando de lo manifestado por 
el Alcalde de Valencia de D Juan 
que se adeudan respectivamente á 
D. Emilio García y ü . Gregorio Afun-
so, Médico y Boticario de Beneficen
cia, la suma de 750 pesetas, y en vis
ta de lo ineficaces que han sido las 
reiteradas órJenes que para su pago 
se le dirigieron; quedó acordada para 
hacer efectiva dicha deuda espedir 
comisión de apremio á favor del oje
en tor qneeu el mismo municipio está 
actuando por descubiertos del contin
gente provincial, sin derecho á perci
bir otros honorarios que ios quo en 
aquel despacho se le asignan. 

Con lo que so dió por terminada la 
sesiott. 

León 8 de Julio de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Cuneja. 

Clpitani» {eural le Cutilli li Vieji.—i. II. 

Excmo. Sr . : E l Gobernador c¡ vil de 
Biirgos, en 3 del actual, dice ¿ este 
Ministerio lo que sigue: 

"Tengío la honraderemitirá V. E . 
adjunto un ejemplar iinpresodélánuñ-
cio en que se determinan las diferen
tes recompensas que la Diputación de 
esta provincia ha concedido á los inu
tilizados en la campaña felizmente 

•terminada contra el carlismo, y á los 
hijos, viudas y padres de los que h a 
yan fallecido en ella, rogándole tenga 
¿ bien dar conqciraiento.de él á los 
diferentes Cuerpos é Institutos depen
dientes de ése Ministerio de su digno 

.-cargo, y . á los Jefes de los hospitales 
militares, á fin de que los interesados 
en dichas gracias presenten oportu
namente sus solicitudes documenta
das, en la secretaría de la Corpora
ción expresada. • 

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
á V. É- , con inclusión de copia del 
impreso que se menciona, para.su co-
nocimieñto y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid-
30 de Junio de 1876.—El Subsecre
tario, Marcelo de Azcárraga. 

Lo trascribo & V . E . con inclusión 
asimismo del impreso .referido,- á los 
fines consiguientes. Dios g'uaVde á 
V . E muchos años Vulladolid 13 de 
Julio de 1876,'—D. O. de S. "E : E l 
Coronel Jefe de E . M., Hermógenes 
Sumaniego.— Excmo. Sr. Brigadier 
Gobernador militar de León. 

GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE BDKGOS. 

L a Diputación de esta provincia, 
en vista de que á pesar de las repeti
das convocatorias hechaspor ella para 
la concesión de las 30 pensiones vita
licias de á 2 reales diarios creadas en 
favor dfl los inutilizados en campaña, 
yde los ocho premios deá 1.000 reales 
destinados A los mismos, no se lian 
presentado solicitudes bastantes pura 
completar la provi.-iou (le dichas gra
cias, ha acordado señalar á los aspi
rantes un nuevo plazo, hasta el 31 de 
Octubre próximo, para que de.tttro de 
él pnediin'presentur sus solicitudes 
documentadas en lu Secretaria de di
cha Corporación, advirtiéndules que 
las justiScaciones necesarias son, & 
saber: para los premiosde 1000 reules, 
las partidas de bautismo de losii-spi-
rantes, en que acrediten ser naturales 
de la provincia, ó la licencia absolu
ta en que se pruebe que al ser heri
dos ó caer enfermos en campaña es
taban sirviendo á cuenta del cupo de 
cualquiera de los pueblos de la a i s -
ma, ya por eu suerte ya como susti
tutos; certificado expedido por el Jefe 
del Cuerpo en que se exprese la ac
ción en que fueron heridos ó el dia en 
que cayeron enfermos; otra certifica
ción del Médico castrense que les ha-
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bina asistido en la curación, ó del 
Jefa del Hospital militar en que es
tuvieron hasta ser dados de baja, ex
presivo de la causa del padecimiento 
j de su resultado; y justificación de 
haber sido declarados inútiles para 
continuar en el servicio militar; y 
que los aspirantes á las pensiones vi
talicias dn 2 reales diarios, además de 
los documentos mencionados, presen
ten una certificación expedida por dos 
Médicoscivilesen que se acredite que 
por causa de' la herida ¿'enfermedad 
adquirida en campafia han quedado 
impedidos para procurarse el susten
to con el trabajo. 

L a misma Corporación, deseosa de 
aliviar la suerte de todos'los que han 
sido yictimasde la campafia felizmen
te terniinada contra Jas huestes car
listas, ha acordado crear en la Casa 
provincial de Beneficencia una sala 
de veinte plazas'para inválidos del-
Ejército naturales de la provincia, <S 
que se ha3'an inutilizado sirviendo á 
cueiita del cupo de cualquiera de los 
pueblos de la 'misma,-yá por su suer
te, ya como sustilutos, los cuales de
berán presentar para optar á dicha 
gracia las mismas justificaciones qué 
quedan mencionadas respecto deios 
aspirantes ó las pensiones vitalicias 
de 2 reales diarios; advirtiéndose que 
si lo»qiis liayah obtenido dichas pen
siones desearan disfrutar en lug'ár de 
osta' gracia la de que se les favorezca 
con una de las veinte plazas, podrán 
solicitarlo.así. 

Asi bien ha acordado la Diputación 
conceder el donativo de 125 pesetas á 
los hijos, viudas, padres 6 madres de 
Jos que'siendo naturales de la provin
cia, ó sirviendo ya por su' suerte, y a 
comn sustitutos'por el cupo de cual-; 
quiera de los pueblos de la inisurn ha
yan fallecido cu dicha campafia por 
efecto de heridas ó eiiferuieda es con
traidas en el servicio, cuya circuns
tancia, usi como el vinculo de paren
tesco que tuvieran con ellos los soli
citantes á la gracia, deberán éstos 
acreditar coh los documentos oportu
nos, que serán las certificaciones ex
pedidas por los Jefes do los Cuerpos 
en que aquellos servían al ser heri
dos ó caer eníertnos, con expresiun de 
la acción de guerra y del día en que 
uno ú otro hecho hubiere tenido lu
gar; certificiidos expedidos porlos Ca
pellanes castrenses en que se acredite 
el fallecimiento, e n expresión de la 
causa, y las partidas de casutuiento y 
bautismo que respectivamente nece
sitan las viudas, los hijos y lospadres 
para acreditar que lo son. 

Los aspirantes á todas las gracias 
expresadas, deberán presentar sus so 
licitudes documentailas en la Secre
taria de la Diputación ántes del dia 
primero de Noviembre de este año. 

Búrgos 31 de Mayo de 1876.—El 
Gobernador, José Francés de Aiaíza. 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Ultramar se dijo á este de la Guerra 

con fecha 8 de Mayo último, :1o s i 
guiente: 

«En vista de la comunicación de 
V . E v fecha !í2de Abril últ imo, acom-
pafiaudo una instancia de Doiln Cris-
teta García y Gordon, huérfana del 
Teniente Coronel de Infantería D. E n 
rique García Carrillo, en solicitud de 
que le sea abonado el importe del pa
saje á Filipinas á donde tiene que 
trasladarse,, con su hermana,;^mujer 
del Coronel D. José.Giménez Moreno, 
destinado al ejército de dichas islas, 
en cuyacomunicácion manifiesta V . E . 
qúe 'cree á la interesada comprendida 
en la órden de este Ministerio de '27 
de Octubre de 1873: 

Considerando que dicha disposición 
tuyo por objeto,' como aclaratoria de 
la de 13 Je Setiembre del mismo aüo,' 
reconocer el derecho al aiixilió de' pa
saje por cuenta del Estado A las ma
dres viudas de los militares cuya sub
sistencia dépenda'de éstos, sin limita
ción de tiempo y por una sola vez 
para hacer uso del citado derecho, se
gún en esta últi ma órden sJ había de-. 
clarado en favor de las mujeres é hi
jos de aquellos militares: 

Considerando que el origen de este 
derecho es la Real órden de. 7 de Agos
to de 1842 que concede á las .mujeres 

'de los militares la mitad del coste del 
pasaje, y á los hijos y madres viudas 
cuya subsistencia dependa de- aque-' 
líos, ración y media de Armada, y 
que las disposiciones posteriores en-
nada han alterado la cuantía del de
recho ni la clase de parentesco á que 
la misma se contrae, limitándose.solo 
la dé 13 de Setiembre á la supresión 
del plazo de un uño que estaba fijado 
para hacer uso de dicho beneficio. Y 
teniendo en cuenta, porfin, que lu ór
den de 27 de Octubre de 1873. ál sub
sanar lu omisión padecida en la de 13 
de Setiembre uuterior respecto de las 
madres viudas,' queriendo aplicar el 
derecho á todas las personas de fami
lia de los militares que lo tienen des
de su origen, introdujo una novedad 
desconocida tratnndo de los hermanos 
de aquellos, sin limitación de edad 
para las hembras, y hasta la mayor 
edad para los varones; cuya novedad 
impone una obligación excesiva que 
no reconocen las disposiciones ante
riores, y que no debió consignar dicha 
órden en su mero concepto de aclara
toria; S. M. el Roy (q. D. g.) ha te
nido á bien derogar ia órden. del Go
bierno de la República de 27 de Octu
bre de 1873, en todo lo que se refiere 
á los hermanos de los militares que 
sirven en Ultramar, sin que esta de
rogación tenga efecto retroactivo para 
las concesiones hechas en la parte ya 
realizada, y qtte quede subsistente en 
la relativa á la supresión del plazo de 
un año para que las madres viudas, 
cuya subsistencia dependa de aque
llos, puedan i r á nnír.-eles sin limita
ción de tiempo, de conformidad á lo. 
que determinó la órden de 13 de Se 
tieinbre de dicho año para las mujeres 
é hijos de los referidos militares. Al 

propio tiempo se ha servido S. M. de
negar la instancia de Dofla Cristeta 
García y Gordon, que no es hermana, 
sino cufiada del Coronel Sr. Giménez 
Moreno, y por tanto no está compren
dida en la de 27 de Octubre que aho
ra se deroga.» 

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Mjnistrq.de la Guerra, lo traslado 
á'V. E , para.su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarle á 
V, E . muchos;añqs. Madrid 3 de J u 
lio de 1876.—El Subsecretario, Mar
celo de Azcárraga. 1 '. i 
; Lo circulo á.V. E . con los propios 

fines. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Valladolid.19 de.Juliode 1878. 
— D . O. de S. E . : ; E | Coronel Jefe de 
E . M., Hermógenes Samaniego.— 
Excmo. Sr. Gobernador militar de 
León. 

Gobierno Militar. 

E l Alcalde del pueblo de Vi-
llanuevá dondá reside'el soldado 
licenciado del Batallón Iles érva 
ordinaria de Cangas de Tineo, 
Anselmo Ruiz Dominguz, je hará 
saber se présenle en este Gobier
no Mililar para entregarle su li
cencia absoluta; no se le remite 
por el correo por ignorar en cuál 
de las Villanueyas reside. 

León 21 (le julio de 1876.— 
El Brigadier,Gobernador Militar, 
Joaquín dé Souza. 

Oficinas de Hacienda. 

.lilbioblraeion económica de la proviacia de tcon. 

Sección de Propiedades.—Negociado 
• de Ventas. . 

Relación ríe los compradores de üienes 
Nucionales cuiios plazos vencieron en 
51 ¡le Mayo úllimo. 

Núraerú de la cuenta y nombres. 

724 D. José Rorlri uez. 
3¿-¿ José Rabadán. 

'¿T¿ José García Sánchez. 
324 l!loy Lecanda y Chaves. 
3^5 E l mismo. 
32!) Justo Deogracias Garrido. 
334 Norverto Arévalo. 
335 Fernando Santamaría. 
333 Andrés Garrido. 
311 Matías Guaita. 
343 Joaquín López. 
3-14 Marcos González. . • 
34ii Testamentaría de Manuel Cas-

tafion. 
1258 Juan Alonso. 
1'.'59 Manuel Romero. 
121)4 Julián Llamas. 
1270 Isidro Alvarez. 
1271 E l mismo . 
19íil Santiago Pérez. 
1984 l'edrb Rivera. 
1985' E l mismo. 
1988 Miguél Mayo. 
1992 Pablo Fernández. 
1992 Melchor Fernandez Alvarez. 
1995 Francisco Garrido. 
1997 E l mismo. 
1998 F,l tnismo. 
1999 E l mismo. 

2000 Luis Eernnndez. 
2005 Manuel Ordoflez. 
2012 Joaquín Segado. 
2017 Eugenio Mayo. 
2018 E l mismo. • 
2019 E l mismo. 
2031 Patricio QUirós. 
2032 E l mismo. 
2033 E l mismo. 
2034 Juan Miguél López. 
8039 Toríbio Antón. ' ', 
8040 Francisco Cárcia. ; 
2041 - E l mismo: r 
2043 Sebastian González. 
2045 Manuel de Vega. 
2050 Luis Cascón. -
2056 Marcelo García. 
2057 Manuel Prieto. 
2063 Miguól Mayo. 
3431 Fernando Rodríguez. 
3432 Juan Manuel Fernandez. 
3423 Fernando Ródriguez. 
3424 M.el.chor Fontanq. . 
3428 Fernando Lomas. . 
3444 Deogracias Súáréz. 
3447 Manuel liónzalez. 
3448 Manuel Diez. 
3450 José Castro. 
3451 . Antonio Cancio Fernandez. 
3457 Angel Diaz. 
3459 Francisco Garcio. — ,•' 
3460 Miguél Alvarez. : 
3461 Beniti Dnminguez. 
3462 Narciso Nuñez. . 
3464 Felipe Carreso. 
3469 Ramón Rodríguez. 
3470 Lucas Cañas; 
3484 Carlos Fuertes. • .• 
3495 Antonio Fidalgo. 
3499 Valeriano Diez González. 
3501 Froilan García. 
3512 Pablo Alvarez y Alvarez. 
4338 Pedro Féinn'ndéz. 
4340"'Martin Martínez. 
4341 ' E l misino. 
4343 Toribio La fuente. 
4346 Francisco Calzón. .;' 
4347. ' Juan' Diez. 
4348 ' José Cordero. 
4355 José Uajo. • 
4360 Dionisio González Mirantes. 
4362 Pedro Fernandez Humon. 
4363 Marcos Otero. 
4364 Andrés-Abad Pérez. 
4365 Francisco Quiruga Rodríguez. 
4367 • Bernardo Nieto. 
4372 Juan Quintana. 
4373 José Alvarez. 
4375 .Manuel Mallada. 
4377 Bernnrdino Celada. 
4378 José Cnscalluno. 
43S3 Ramón Blas. 
4378 Guióiiinio Alvarez. 
4388 Manuel Víllalba. 
4390 Baitidoinó Vega. 
4391 José Ilodrig ra. 
4497 Mariano Turices. 
4499 Ricardo Gollon Iglesias. 
4611 José Antonio Nuiiez. 
4614 Marcos Alvarez. 
4615 Ambrosio Alvarez. 
4616 Baitolonió Seco Brasa. 
4770 Casiano Castro. 
4775 José Marcos Fernandez. 
4777 José Reñones Mateo. 
4778 Simón Prieto Fernandez. 
4945 Santiago González 
4946 Lorenzo (inrcia. 
4950 Manuel González. 
5115' Alejandro Calleja. 
5121 José Cnscall'iuo. 
5125 Pedro Martínez. 
5783 Miguél Villegas. 
5784 Domingo Kspinoso. 
5792 Hipólito Pérez. 
5793 Viente Campano. 
5S49 Gaspar Alonso. 
5852 Francisco Ilaibuena Rodrigues 

I V o p l n f l . 

583 Bonito Ramos. 
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583 Dominp-o García. 
584 Roque Morado. 
707 Mariano Peres. 

Bienes de BeneQcencla* 

655 Enrique Tordesillas. 

Uienes de luslrneclun pabllca, 

99 Tomás Ferdez. Campomanes. 
100 E l mismo. 
101 E l mismo. 

Hedenelones de foros y eenaoi. 
189 Tirso Puente. 
200 Lorenzo Arias. 
209 Antonio Rodríguez Mielgo. 

León 13 de Julio de 1876.—El Jefe 
económico, Gárlos de Cuero Gómez. 

Por Real órden de 23 de Junio últi
mo, se ha dejado sin efecto lá suspen
sión de los procedimientos de apre
mios sobre bulas que se instruían 
contra los pueblos de esta provincia, 
correspondientes ¿ las Diócesis de 
León, Astorga, Lugo y Oviedo, pre
viniéndose además que respecto á la 
admisión de sumarios anteriores á la 
predicación de 1873, se atengan los 
pueblos deudores á la Real órJen de 
22 de Mayo pasado y Circular de 3 de 
Enero último. E n su virtud be acor, 
dado autorizar nuevamente los apre
mios previniendo á los comisionados, 
continúen los procedimientos que ha
blan sido suspendidos dando principio 
¿ las diligencias correspondientes á 
los ocho días de publicada esta circu. 
lar en al periódico oficial. 

A Ja vez y teniendo en cuenta ]o 
dispuesto en la Real ónlen de 23 de 
Junio, d-bo advertirá loa Sres. A l 
caldes que S. M. teniendo en cuenta 
el estado precario y angustioso de los 
pueblos de asta provincia, se ha dig. 
nado autorizar á la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, pnrn que disponga en la forma 
legal y procedente el levantamiento 
de los apremios i¡ los pueblos deudo
res que se presten á pagar sus descu
biertos entregando en el acto la parte 
que presenten en metálico y conce
diéndoles un plazo prudencial para 
que Justifiquen por medio de un certi. 
¿codo del Gob'wrno civil de la" pro 
vincia las causas que les lian impu-
dido detolver en tiempo hábil los su
marios ó bulas sobrantes. 

E n su consticuencia; encargo ¿ los 
Sres. AlcnMes realicen desle Juego 
los descubiertos qno existan, asi con
tra los pueblos como contra los colec
tores de bulas nombrados por los 
Ayuntamientos ya en metálico, ya 
en metálico y sumarios, pues las Ad
ministraciones Diuce-i 'mis, recibirán 
desde luego el efectivo que se en
tregue y tomarún ñuta de las bulas 
que se devuelvan, concediéndoles el 
plazo señalado para justificar los cuu. 
sas qno les impidieron devolver i 
ticin|iii aquellas, bien entendido que 
sinó lo realizan utilizando el benefi
cio de lu lle;il gracia, no levantaré 
n ingún apremio do ios expedidos, 
hasta el total ingreso de los descu

biertos, encargándoles que cualquie
ra queja ó reclamación que deban 
formular, la deducirán precisamente 
ante mi autoridad, única que con ar-
arreglo ¿ la Instrucción de 30 de Di
ciembre de 1869 tiene facultadas para 
acordar la suspensión, si la encuentra 
procedente^ : 

León 12 dé Julio de 1876.—El Je
fe económico, Cárlos de Cuero. 

Juzgados. 

Don José Marco Lope de Molina, Juez 
de primera instancia dé León y su 
partido. 

Por la presenterequisitoria encar
go á los Alcaldes, Jueces municipales 
y demás dependientes de la policía 
judicial, que por cuantos medios es
tén á su alcance, procedan á la busca 
y captura de la cabaUeria, cuyas se-
fias se espresan al final, la cual fué 
sustraída de una posada de esta ciu
dad, el dia veinte y cinco de Junio 
último, uniéndola caso de ser habida 
á disposición de este Juzgado, así 
como á las personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acreditan ser de su 
legitima adquisición: pues asi lo ten
go acordado en causa criminal que es
toy instruyendo con motivo del refe
rido hecho. 

Dado en León á diez y ocho de Ju
lio de mil ochocientos setenta y seis. 
—José Marco,—Por mandado de su 
Sria., Antonio Garcia Ocon. 

Serlas de la caballeria. 

Una yegua cerrada, como de diez & 
doceaflosde edad, pelo castaño, de 
seis cuartas y media de alzada, calza
da de dos pies y una mano, defectuo
sa de uno de los ojos y recien parida.' 

Juzgado di prmrrn instancia de Lton. 

E l 13 de Abril último, falleció i n 
testado en esta Capital el Presbítero 
D. Eusebio Fernandez Llamazares, 
natural de Canseco; por lo cual se 
cita, llama y emplaza, por segunda 
y líltiMa vez, á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de dicho 
finado, para que comparezcan en el 
ab intestato dentro del témiinu de 
veinte ilias, bajo los apercíbimi-utos 
consiguientes; yse advierte que hasta 
el presente se ha pedido dicha harén» 
c u por parte de los Señores D. José, 
Doña Toribin, D. Miguel, D. IsMro, 
D. Tomás y D. Ambrosio Fernandez 
Lili mazares, como hermanos del di
funto. 

León 18 de Julio de 1878.—El 
Jnuz, José Mnrco.—El Escribano, 
Heliodoro de las Vallinas. 

D. Antonio García Paiedes, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 

l'or el presente edicto se llaman á 
declarar ante este Juzgado á los pa
rientes conocidos, ó cualesquiera per
sona que sepan a'go con relación ú 
una niüa que ha aparecido el dia 

diez del actual en término de Valde-
ras y sitio titulado puente de madera 
sobre las aguas del rio Cea y bajo 
del primer arco de dicha puente, cu
yas sellas se expresan á continuación, 
asi como acerca de las causas de au 
muerte. 

Dado en Valencia de D. Juan Julio 
doce de mil ochocientos setenta y seis. 
—Antonio Garcia Paredes.—Por 
mandado de S. Sria. , Juan Garcia. 

SBftAS. 

Como de cuatro aQos de edad, pelo 
castaño oscuro, ojos Ídem, nariz regu
lar, cara redonda, boca regular, y 
cejas al pelo, notándose en la cadera 
izquierda una pequeña cicatriz que 
debe proceder de una quemadura, á 
la cual se la halló una herida en la 
cabeza de cinco centímetros próxima
mente de longitud; vestía una forma 
de chambra de indiana, color barqui
llo ó pagizo con pintas moradas, un 
justillo con dos clases de paño, con 
dos almohadillas una á cada lado, una 
camisa de lienzo de algodón al pare
cer, con un botón de nácar negruzco 
al puño derecho y otro de piedra al iz
quierdo, y una forma de enagua de 
lienzo de algodón también al parecer, 
todo en buen uso, escepto la cham-
bia y justillo, sin calzado, cuya niña 
hasta ahora no ha podido ser iden
tificada. 

D. Sancho Valdés y Miranda, Juez 
de primera instancia del partido de 
Suhagun. 

Hago saber: que en el escrito y 
documentos presentados por el Procu
rador de este Juzgado D. Benito Fran
co, á nombre del Licenciado D. Justo 
de Prado Martínez, vecino de Santer-
bás de Campos, se deja ver que por 
fallecimiento del presbítero D. Dio
nisio de Prado Murtinoz, vecino que 
fué de citada villa, ocurrido en ella 
en diez y ocho de Abril último, que
dó vacante el aniversario laical ó vin
culación que para sus parientes fun
dó en la iglesia parroquial de San 
Miguél de la inmediata de Grojal de 
Ca:npos, con cargo de una misa so
lemne anual, en treinta y uno de Di
ciembre de mil seiscientos ochenta y 
siete. D. Alonso de Po. a, presbítero, 
canónigo de Seírovia; y en su conse
cuencia,he acordado declarar vacante 
la mitad de la vinculación fundada 
por el D. Alonso, en la iglísia de 
Sau Miguél, de precitado Graja!, por 
muerte de su último poseedor don 
Dionisio de Prado Martínez, y convo
car á todos loa que se crean con dere
cho á ella, para que en el término de 
treinta días á contar desde, la inser
ción del presente anuncio en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se presen 
ten por sí ó por apoderado en este 
Juzgado a hacer las reclamaciones 
que crean eouvenientes, bajo aperci
bimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que huya lugar. 

Y para que lo por mí decretado 
tenga debido cumplimiento, libro el 

presente á VosSr. Juez municipal de 
Grajal de Campos, el cual mandaréis 
fijar en el sitio público acostumbrado 
de esa villa, por el término de treinta 
dias, arreglando á continuación dili
gencia de haberlo asi verificado, para 
unirlo al expediente de su razón. 

Dado en Sahagun á doce de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Sancho Valdés Mi randa.—Por su man
dado, Antonio Fernandez. 

Ánuocios oficiales. 

E D I C T O . 

D. Federico Sampedro y Arias, Ca
pitán graduado, Teniente fiscal de 
esta Plaza. 

Usando de las facultades que las 
ordenanzas conceden á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto á 
Juan Antonio Alvarez y Rodríguez, 
natural de Seara, provincia de Lugo, 
señalándole esta Fiscalía, Plaza del 
Rastro, núm. 18, donde ha de'presen
tarse dentro del término de treinta 
días, á contar desJe la publicación 
del presente edicto, á responder de 
los cargos que sobre el pesan, en cau
sa que me bullo instruyendo sobre la 
aparición de una partida carlista en 
Quiniela de Maraña el dia veintiséis 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro; y de no presentarse eu el pla
zo señalado, se le seguirá y senten
ciará en rebeldía. 

León 18 de Julio de 1876.—Fede
rico Sampedro. 

Anuncios particulares. 

Tuda el que se considere con derecho 
alguno contra los bienes de Riiftenio 
L»pez, dirimió, vecino que fué de Vi-li-
inér, acudirá á su tesliimentaria en los 
léniilnus legales, pues éslu ha de prnce-
(ler iiimpílíntaiiiente á til repartición de 
dichos bienes entre su.i herederos. 

G U I A D E C M X S U . M O S 
po,-

DON EUSEBIO FIIEIXA Y IlABAPÓ, 
Jefa honorario de Administrncion t ivd 

y autor de varias obras udminis-
trativas y literarias. 

Scsta ciUcion. 

Se vende en la ¡niprenla do esle 
BOLETÍN i 8 rs. ejemplar. 
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Ó SE l 
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39. B u c i i n v c i l i i i r i t A r n g ó . 

Un tomo (lu 5i0 paginas, con graba* 
dos, 12 rs. 

MEMOKÍI TESTAMENTARIA 
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